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D Jase Nlana Hui",~Taplad(Jr Trallero.
D. Manuel lV!aria Urueña Cuadrado
D. Jesús Vergés Roldún.
O Tomú~ López Domenec:ll
D. Ricardo Serveto GilL
D. Francisco Llatas Duque.
D. Mig"uel Vila Despujol
D Jüsé Anl-,ohio López Quin):,;
D. Cilrios Ortiz, del Río 0on7.~¡Jpz

EXCLUiDOS

o Angel Anderez Obeso.-Por no fig'urar en la
solicitud ni el domicilio, ni edad, ni fecha. ni el
compromiso de acatar los Principios Funda·
mentales del Movimiento ni demás Leves Fun
damentales del Reino (primer páxrafo del
¡lp:l1't:1do Ierepl'O de 1:1 Orden de convocn.t.oria).

D. José G. Perez CJ.stillo.--Por no poseer el tí
t ulo cficüll de Ingeniero Industrial Civil (con
t1ici('m fJ del apartado segundo de la Orden
de convocatoria).

D Luis Cmlt.recasas ArboL,-Por no tener ap'ro~

bada !¡l Rev,'lhda rmtes de la finalización del
plazo de presentación de instancias (condi
ción 1') de los apartados segundo y tercero de
la ordrlJ d\" convocatoria).

RESOZ.UClON de la 1Júeccidn General de Ense
¡ianza Media 'lI Profesional por ta que se cqnvoca
a concurso-oposicion, en turna restringido, para
provea plaza~ dA Maestros de 'I'aller numerarios en
Centreh' ujú"iaÍf',<; de ForJII"ciün Profesional lndus·
trial

Con d fin de que lO" Mue:Sl(OS c1eLl1lel ci-L' la,S Escuelas Ofi
ciales de Forlllación Profesionai Industrial que llevaQ. cinco años
como minimo en el desempeño de su función docente en virtud
de _concurso de méritos y examen de aptitúd, pero sin la con
diCión de numerarios, puedan 'conseguir ésta y gozar de la
cualidad de f¡¡ncionaríos publicas. de acuerdo con lo dispuesto
en el a~tículo 49 de la Ley de 20 de juliQ de 1955 y con el
previo informe de la Comisión Superior de Personal,

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones delegadas
por Orden de 5 de febrero de 1968 «(Boletín Oficial del EstadO))
del 14), ha dispuesto convocar concurso-oposíción, en turno res~
tnngldo. para proveer plazas de Maest.ros de Taller numerarios
de ES'cuelas Oficiales de FormaCIón Profesional Industrial cuyos
tItulares hayan completado en 31 de diciembre del pasado año
cInco aflos de servicíos docentes en el desempeüo del cargo
o cargos para que fueron nombrados en virtud de concW'so
de mérítos y examen de aptitud, detallándose a continuación
bs plazas que ¡;enín objeto dp este concmso--oposición:

111 etal

Escuelas de Alicante, El.du, Lürca, Ht'll.":. Santander, VHlu~

nueva y Geltrú y Valencia.

Rlec[ricidarl

ESUH-'lus de Alkallte, Pontevedra y Vigo.

Elect.rónica

Escuelas de Avila, IJfl. Cornña. Madrjd ¡Maestría), Salamanca
y Sevilla.

Vl¡.r,>\R P,'\L,A.SI

lJmo, S¡", Director jienend de EnseÜ:itllZa ;;:)\lpt'nur e 1nVE'"'tj~

gación,

Lo digo a V. 1. pura "ll conocimiento
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, :l1 de junio df' 1969.

Ilmo. Sr.' Vacantes las cátedras de «Lengua y Literatllra
latinas)) en la Facultad de Filosofía y Letra::.: de 1a.s Univer·
tlicj.ades de Oviedo, Valencia y valladolid,

"Este Ministerio ha resuelto:

primel'o.-Anunciar las mencionadas caLedras para su pro
visipn a concurso de acceso a Catedrático entre Profesores
a~rega4ps de Universidad, de conformidad con 10 Que se de
t-érnílna en el artículo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Pro~

fesorado, Decreto~ley 5,'1968, de ¡; de .i<'llli:J. Decreto 889/1969,
de 8 de mayo, y Orlen de 28 de mayo de 1969 «(¡Boletín Oficial
del Estado» del 14 de junio!.

8egundo,-Podnín tomar parte en estE' concurso los Profe
sores agregados de Univen;idad que sean litulares de disci
plina de igual denominación a las anunciadas o de «Lingüís
tica y Literatura 1:ltina.'m, «Latín tardio .v medieval» o «Fi~

lología latina)}, disciplinas equiparadas pOl" f'1 Dfocreto 1200/
1966, de 31 de marZo, sobre ordenación en Departamentos de
las Facultades de Filosofía y Letras.

Tercero.-Los aspirantes presentarún sus solicitudes, den
trq d~l plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al
d~ la puplicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado», en la Universidad en que presten sus servicios, acom
pañadas del ({curriculum vita.e), en el que con.sten los servi
cios prestad05 por el interesado y los ej~mp-lares o separatas
de sUs publicaciones, -asi como la Memoría comprensiva del
plan de trabajo a desarrollar en la c!Í.tedra (Organización
de la enseñanza con indicación de lecciones teóricas, bibliogra·
fía sumarla por lección, ejercicios y seminarios, clases Pl'ác·
ticas, prllehas docentes. de_),

1. NORMAS GENERALES

Escueia de Vigo.

La realización del concHr;,;()..oposición se ajustará. a 11l.$ siM

guientes normas:

Automovilismo

Escuela. de Maestria de Madrid-Mmatalaz.

[,aboratotio QI,imj('o

Com;trllcc-it'm

E.sCllf'lfl,l'i de Almería y Madrid-Vall€cas.

Practicas de !Ji/lUjo

Escu~ia.s de Alicar).l.e, Badal{)lli1. Héjar, J ,inares. Lugo, ReU8,
T:lrra.s~l y Zaragoz:l.

1,. El concurso.oposición se regirá por lo estable'cido ,n la
present,e convocatoria y en la Reglamentación Gener.l para
ingreso en la Administración Pública, aprQbapa. por ~¡;:reto
1411/1968, de 27 de junio (<<Boletín Oficial del E$tado~ del 29)
Y en el Decreto 315/1964, de 7 de febrero. POl' el que se a,prueba
la Ley articulada de Funcionarías Civiles del Estado.

2.11. El concurso-oposición comprenderá tres ejel"cicios, cuyos
dela1les se espedfican en el apartado sexto de esta convptll.tOría.

11. REQUISITOS

3." Los aspiranLes a las indicadas plazas, que están remune
radas con arreglo a la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y disposiciones
complem~ntarias, deberán reunir las siguientes condiciQJl.es;

a) Ser español y mayor de veintiún años.
b) Poseer las títulac10nes académicas que se determ~~ j::u

lo;,; Decretos de 8 de noviembre de 1957, 28 de noviembre de 1958
y ;¡ de julio de 1962, y que son las mismas que se les exigieron
para posesionarse de los cargos qne acLualmente desempefian en
las Escu€las mencionadas.

c) Acreditar el ejercicío de la docencia en Centros Oficiales
de Formación Pr-ofeslOual, con nombramiento ministerial, previo
concuxso de méritos y examen de aptitud, durante un periodo
mínimo de cinco aüos, con anterioridad a 31 de diciembre pró-
ximo pasado, siempre que desempeñen actualmente la. plaza de
Maestro de Taller, a cuyo nombramiento con el carácter de nu
merario aspiran.

S~ consi~rará mérito especial babel' rrealizadD con apr:ovecba
miento cursos de perfeccionamiento en la. Institución de For
mf1Ción del Profesor:1do ele F.nseñanzn. Labora,l o en la de Ense
il,lflZrt Media.

Aquellos Maestros de Taller qu<c rpnniendo, a su jui'cio, 105
requj~lLos exigidos para tomar partf> en este conclj.l'so-Qposic1ón
no fl~ure la plaza que actuahl1epte desemp~ñan relltpiona4~
an.terlOrmente entre las que ha~ de Sf>r o.bj~t.o de pro-vi~iqn-, p~
dran, en el plazo de treinta d,'la~; @. pª,rUr ~l~lJÍB~t~ ~ q~

ORDF,'N Uf' '.'7 de 1uniu dl~ lVli!1 lJOr la que se
alllmciail u Cr)r(C!lrso ele acceSLJ a Catedrático en~

/re Pro/I'.'>ures ugreyados las cátedras de «Lengua
11 Literatura lutjnas» de la Facultad de Filosofía
y Letras de la.s Universidades de Oviedo, Valen·
da y Valladolid.

MIN ISTERIO
EDlJCACJON y CIENCIADE


